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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: ONTRY INMOBILIARIA  

DEMANDADO: JEFFERSON ALBERTO BARRERA 

   EDWIN ARLEX BARBOSA RODRÍGUEZ  

RADICACIÓN: 760014003007202200567-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, en el cual se aprecian los 

siguientes defectos: 

 

1. En atención a la demanda allega siendo la segunda vez que se presenta, se evidencia que 

en esta nueva solicitud bajo el radicado en referencia carece del escrito de demanda, por 

lo que deberá adecuar conforme al numeral 2° del inciso cuarto del artículo 90 del C.G.P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de restitución de inmueble arrendado. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
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